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Procedimiento para acreditación condición de ‘unidad o vehículo histórico’

Dicha calificación será atribuida a aquellos vehículos que reúnan los siguientes requisitos:

1- Haber transcurrido más de 30 años desde el año de su fabricación.
2 - Ser de una marca, modelo y año, fabricado en serie.
3 -Contener las características técnicas de fábrica, en cuanto a diseño y materiales empleados.
4 - El vehículo debe conservar sus partes originales, salvo aquellas que por su desgaste hayan tenido
que renovarse, tales como: neumáticos, baterías, tapizados, capota, pintura, etc.
5 - El vehículo debe ser conservado como objeto de colección.
6 - El vehículo no debe estar afectado al transporte cotidiano, ni servicio de transporte público ni
comercial.

Para acreditar la calidad de ‘unidad o vehículo histórico’ en los términos de la presente Resolución, el
titular de dominio podrá presentar ante el Registro de Verificación de Autopartes:

-Nota emitida por un Club o Asociación de automovilismo histórico afiliado a la ‘Federación Argentina de
Clubes de Automóviles históricos’ (FACAH), que acredite que el automotor cumplimenta las características
requeridas anteriormente, o,

-Carnet de la "Fédération Internationale des Véhicules Anciens" (FIVA) en vigencia, correspondiente al
vehículo automotor en cuestión, expedido a nombre del titular de dominio.

- El titular de dominio firmara además una declaración jurada de que no utiliza el vehículo como medio de
transporte cotidiano.

Nota: El Registro de Verificación de Autopartes se reservará la facultad de exceptuar del grabado a
aquellos vehículos que no reúnan alguno de los requisitos contenidos en la presente, en tanto no
contradigan su espíritu.
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